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Est<\, iJ·,ó:t.alación no J.!üdrá entrar en ~rvicio rr.ientras no
cuc;n~e el retiGicnario de la misma cen la aprobación de su pro
y;:;c;:~o d-J ejecución, previo cumplimiento de 1-os tr.amites que se
set,u.hn en el capitulo IV 021 citado D8c1'eto 2617119G6, de 20
de octubre.

Lugo, 6 de diciembre de l079.-El Delegndo provincial.
4.476-D.

Vi::;to el expediente A.T. 103/78, incoado en esta DelegacIón
Provincial del l\1inistcrio de Industria. y Energía en Fontevedra,
a pcL :-lón de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma,. (fENOSA), con d;:¡nücilio en La Coruña, calle F. M...cias,
número 2, solicitando autorización y decla.ra<.ión en concreto de
uLilid:td pública para el establecimiento de una linea eléctrica
de M.T., un centro de transformación y red B.T. en Cristelo
(Tor...iño), y cumplidos los trámites reglamentarios Qrdenadoe.
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones électri.cas, y en el capitulo III del Reglamento,
aprobado por Decreto 261911986, sobre expropiación forzosa y
sancionas en materia de instalaciones eiéCtricas. y de acuerdo
con 10 ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de :febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 r-obre ordenac16n y
defensa de la industria,

E6ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Ener-gía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a _Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad An6
nimn.~ (FENOSA), la instalación de una linea. eléctrica de M.T.,
un c8utro de transformación y una red de distribuCión en B,T.,
Cuyas principales características son las siguientes;

La. línea de M.T, sera aérea, de 1.7:8 metros de longitud,
desae la caseta de transformación de Barrant€ll; hasta el nuevo
CEntro de transformación de Cristelos, en Tomillo, con una
cap[Cc;dad de transporte de 4.880 KVA.

Un transformador de 100 KVA., relación de transf0n11actón
13.000/20.000!38D-220 V.

Red de B,T.• de 5.279 metros de longitUd total, COn conducto
res tipos ..LC-~, -LC-~ Y ..LC-ao-. y «ESO_ de 3 por 25/
54,0 milimetros cuadrados, 3 por 50154,6 milímetros cuadrados
y 3 por 9S/54,6 milímetros cuadrados.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléC
tríca en Crís-telos.

Declarnr en concreto la utilidad públtca de la iIl6talación
cIé :trica que se autoriza, a los efectos sei\alados en la Ley 101
loeS. sobre exprepiadón forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas. y Su Reglamento ,?:e apltcaci6n de 20 de
octu bre de 1966.

Esta instalaci6n no pOdrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su
provecto de ejecución, previo cumpltmiento de l09trámlt86 que
se señalan en el capitulo IV de¡ citado Decreto 2617/1900,. de 20
de o:::tubre.

Pontevedra, 30 de noviembre de 19?9.-Bl Delegado prov1n~

ci9.l, Jesús Cayoso Alvarez.-4,466-D.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.-P. D,. el Director general

de Industrias Agrarias, -José Antonio Sáez lllobre.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

Solicitada ~r _Manufacturas Lasuen.. la homologación gené~

rica del bastídor de seguridad que se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que asimismo se menciona. y ree.lizado
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mocánica
Agrícola de acuerdo con el correspondiente Código de Nor~

masOCDE,
Esta Dirección General, de confcrmidad con lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de AgrIcultura de 30 de junio de 1973.
hace público que:

1. El bastidor de seguridad maTOO _Fritzmeíer__ , modelo
M-901-Mi> expresamente dispuesto para el tractor marca _Mo
transa Nuffield", modelo 652, ha superado los ensayos de cho
que y aplastamiento, realizados según las normas del Có
digo OCDE.

2. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cin
turón de seguridad,

Madrid, 26 de noviembre de 1979.-..El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
J06é Puerta ROlDere.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca
..Fr-il.?meic:r:.-, modek M -SOl-M¡, expresame-:-:te Ctls·
pue-ato para el tractor marca ..Motransa Nuffield.. ,
modelo 652.
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Dos. Incluir dentro del sector de interés preferente la tota
lidad de la actividad industl-ial que se propone,

Tres. Otorga.r les beneficios SEñalados en el artículo tercero
ciel Decreto 2~g2¡le72, de 18 de agosto, en la cuantía indicada
en el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio
de Agricultura de 5 de marzo de }Q65, excepto la expropiación
forzosa de ios terr~nos por no· haber sido solicitada, así como el
Impuesto sobre las Rentas del Capital y la libertad de amortiza~
clón durante el primer quinquenio, en virtud de 10 dispu86to
en la Ley 4411&78, de 8 de septiembre, y -la Ley 61/1978. de 27
de diciembre.

Cua.tro. Aprobar el proyecto presentado, CUYQ presupuesto, a
efectos oficiales, asclende a 14.955,000 pesetas.

Cinco, Conceder un plazo de tres meses. contado a partir
de la feche. de aceptación de la Orden ministerial, para que se
justifique disponer de un capital propio d~embolsado suficiente
para cubrir, como minimo, la tercera parte de la inversión real
necBsaria y p.am señalar el p.)rcentaje de beneficios anuales des
tinados a. la formación de un fondo de reserva, que facilite 'la
financiación del activo fijo.

Seis. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1900
para la terminación total de las instalaciones del perfecciona
miento y ampliaCión de la citada industria, que deberán aius~

tarso al proyecto que ha servido de base a- la presente reso
lución.

RESOLUCION de la Deliigución Provincial de Pon·
teyedra por laque S6 autoriza el e~tabl('cimiento

de una linea eléctrica de M.f .• un C.T. y red B.T.
que se citan,
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ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que
Be declaran compr8MidtJs en sector industrialagm
n.o de interés preferente el perfeccionami.ento y
ampliación de la industria láctea que ..Kmft Leo
nesGS, S. A.-. posee en Reme-R-ibadeo (LugoJ.

Ilma, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias, sohrepetici6n formu·
lada por -Kraft LeoneSELS, S, A .... para acoger el perfecciona·
mieIlb y la ampllaci6n de la industria láctea que posee en
Remt;-Ribadeo (Lugo) a los benefIcios previstos en el Decreto
número 2392/1972, de 18 de agosto. y de acuerdo con le dispues
to en la Ley 152/l963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interéS preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar el perfeccionamiento y la ampliación de la
industria láctea que la Entidad -Kraft Leonesas, S. A.", posee
en Reme-Ribadeo (Lugo) comprendidos en sector industrial
agrario de interés pregerente. definide en el apartado el. cen
tros de recogida de leche, higienización de leche v fabrkación
de quesos del articulo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
dueción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del basttdor de seguridad marca
..Esmoc~, modelo P2277-A, expresamente dUPl/csto
para sI -tractor ",!4Tca -Motro11$a-, modelo 2879.

Solicitada por Esteban Morera Carrera la homologación g~é.
rica del bastidor de seguridad qUe se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que ~imismo se menciona, y ~aalizado
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecámca Agrí
col$., de acuerdo con el correspondiente Código de Nor·
mas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junie de 1973,
hace públic:o que:

Uno. El bastidor de seguridad marca .-Esmoca", modelo
P-2277-A, expresamente dispuesto para el tractor marcA .. Mo·
transa-, modelo 2579, ha superado los ensayos de, choque y
aplastamiento, realizados según las normas del CódIgO OCDE.

Des. El mónte.i-e del bastidor debe ir acompañado del de
cinturón de seguridad.

Madrid 26 de noviembre de 1979.-EI Director general, por
delegación', el Subdirector general de la PrOducción Vegetal,
José Puerta Romero.
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Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espada.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 14 al 20 de
enerp de 1980. salvo aviso en contrario.

pOr la Caia de AhoTTOS fusionada, de conformidad con lo esta
bloc'ido en el articulo noveno del Decreto 1838175, de 3 de iuiiQ.'

Cuarto.-Una vez cumplidos todos 103 tr8.mitas. legaj'2s, ss
procederá por el Banc<) de España a la cancelación de la
inscripción en el Registro Esp¿ocial de Cajas de Ahorros Bené
ficas. de la Caja de Ahorros-Monte de Piedad de Santiago,

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 13 de diciembre de 12,9, -P. D" el Subsecretario,

Francisco Javeir Moral Medina,

Pesetas

VendedorComprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
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RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~

dw::ci6n AgrClria por la que se concede la homolo
gación genérica del basttaor de segundad marca.
",La.::.<.tena. modelo B[.·45O/3-1, expresamente dL."lJl<es
ta para el tractOr marea "Motransaa, modelo 2487.

Solicitada por ..Manufacturas Lasueu. la homologación gené
rica del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que asimismo se menciona, y realizado
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecánica Agrí
cola. de acuerdo con el correspondiente Código de Nor
mas OCDE,

Esta Dirección' General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973,
hace público que;

Uno. El bastidor de- seguridad marca cLa.suen.. , modelo
BL-450/3-1. expresamente dispuesto para el tractor marca ..Mo
transa_, modelo 2467. ha superado los ensayos de choque y
aplastamiento, realizados según las normas del Código OCDE.

Dos. El montaje del bastidor debe ir accmpañ.ado del de
cinturón de seguridad.

Madrid, 27 de noviembre de 1979.-El Director general. por
delegación. el Subdirector general de la Producción Vegetal,
JOSé Puerta Romero.
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Madrid, 14 de enero de 1980.

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES
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55,13
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37,58
7.78

34,04
15.52
11.98
13,08
17.40

522.33
124,48
27,20

138,67
13,01
32.16
1.44

14,51
2.88

19.14
230,4S

(1) Esta cotizacJ6n es aplicable paro los bilhtes de 10 dólares USA y
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los biUetes de 1, :>. y 5 dóla,
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50.000 11ras, inclusive,

(4) QUt'da excluida 1& compra de billetes de denominaci~nes supe~
riares a 100 ('oron9.S suecas. 100 coronas noruegas, 100 marcos llnl'tDc'.o::;es
y 20 libras irlandesas.

(S) Las compras 5" IimitRD a residE'l'.tes en Portugal y sin exccd~r

de s.ooo escudos por persona.
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Billetes correspondientes a- las divisas
convertible$ admitidas a. cotización
en el mercado espailol:

1. dólar USA:

Bíllete grande {1} ..; ;
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras HaHanas (3) .
1 florín holandés .
1 corona suoca {4} ..
1 corona danesa , .
1 corona noruega (4) :.
1 marco finlandés (4) ,.

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .........•.....
100 yens japoneses .

Otros billetes:
1 libra irlande!"a (4) ; ..
1 dirham .

100 francos CFA " .
1 cruceÍl'o ..
1 bolívar .
1 peso m.8íicano , .
1 nal árabe saudita .
1 dinar ku\vniti , ..

ORDEN de 18 de diciembre de 1979 sobre la ins4

talación de varios viveros de ostras.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedi-Ites instruidos a instancia de
los señores que Se reseñan en la relación del anexo, en 105 que
solicitan las correspondientes concesioneª administrativas para

ORDEN. de 13 de diciembre de 1979 por la que
se autonza la fustan de La Caja de AhOrros-Monte
de - Piedad de Santíago con la Cafa de Ahorros
de GaUeía.

Excmo, Sr.: Vi.s:to, el escrit" del B':inco de E::;paña. de fecha 26
de nOVIembre. reclbIdo en este Mmlsteno el 3 de diciembre con
el que se remite expediente relativo a la solicit".J.d conjunta de la
Caja de Ahorro.s-,Monte da Piedad de Santiago y de la Caja da
A~orros de Callcla para que se les autorice la integrdición de la
prImera en la segunda y se aprueben lús modifica<:íone.s intro
ducidas en los Estatutos y Reglament(l de Procedimiento nara la
Designa<:ión de los Organos de G<>biemo de la Caja de Ahorros
de ~.~licia: como consecuencia de la fusión, y se le conceda la
bomí.\C~cIon de un 30 por 100 de la capacidad consumida aeo
glendo:>e a lo dispuesto en el artículo 9.0 del Decreto 1838';1975
de ;) de julio; ,

Considerando quee la fusión que se pretende esta de acuerdo
con lo dispuesto en el citado articulo noveno del Decreto 1838175
al concurrir en la citada Caja de Ahorros la circuns-tancia de
coincidencia de ámbito regional de actuación y reducido volu
men de recursos;

Considerando que se han tenido en cuenta las condi-C¡ones
básicas para la fusión. establecidas en el artIculo 12 del De~
creta de 14 de marzo de 1933, porque ninguna de las Cajas se
hallan en p<3ríodo de liquidación y los acuerdos de fusión de
c1ar~ solemnemente que, como con'::.6cu6ncia de ella, no $6
modIfican. gravan o perjudican los derechos y garantías de les
afectados por el cambio;

Considerando qua los acuerdos adoptados por ca.da una de
las Cajas que solicitan la fusión lo han sido de conforrr.idad
con las fonnalidades y requisitos exigidos. en sus respectivos
Estatutos; en el Decreto :838/1975, de 3 da juliO; R-eal De~
creto 2290/77, de Z1 de agosto, y Orden de 7 de febrero de
1919, y que en aquellos consta que la Caja de Ahorros de Galicia
suc~erá a la Entidad absorbida en todos sus derechos y obli
gacmes, y se hará cargo a su activo y pasivo;

Considerando que las modificaciones introducidas en los Esta
tutos y Reglamento de Procedimiento para la Designación da
los Miembros de los Organos de Gobierno de la Caja de Ahorros
de Galiela, como consecuencia. de la fusión, se ajustan a. las
disposicioQes vigentes,

Este Ministerio, en virtUd de las facultades qUe le están
c'lnferidas y teniendo en cuenta 103 informes favorabl"s emiti
dos por la Confederación Española dé) Caí:l.s de Ahorro,; y por
el Consejo Ejecutivo del Banco de Espazia, ha acordado;

Primero.-Autorizar la integración. por absorción, de la. enj?
de Ahorros-MoJ:t!:e de Piedad de Santiago, en la Caia. do Ahorr'Js
de Galicia que asumirá.. con la disolución de aquélla, su patri
monio, 5ubrog-andose en la totalidad de los de-rechos, exp"cta~

tivas. acciOllp.s. ohliga~iones, responsabilidades y cargas a pJrtir
de la fecha de esta autorización.

Segundo.-Ao-rohar las m0Óificacione-s i.ntroducidas en los Es
ta.tutos y R('g-hmento de Procé-dimi2nto para la Desi!!n:1ción
de 105 Miembros de los On'anos de Gohir:>rno de la c.~ja de
Ahorros de Galicia, como C0l15CCUéncia de- la fusión_

T-ercero.-Conceder la bonifícadón de un 30 por 100 de la
capacidad CQnsumida por las ofic.inas abiertas con anterioridad
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